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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud. 

2. Tema de la Iniciativa.  Salud. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Rosalina Mazari Espín. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
30 de noviembre de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
26 de octubre de 2017. 

7. Turno a Comisión. Salud. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Precisar la obligación de proporcionar información oportuna y adecuada de los distintos métodos de atención al parto, así como de 

los métodos anticonceptivos o de esterilización. Promover actividades tendientes a la formación, capacitación y actualización de los 

recursos humanos para la salud, fomentando el trato digno y respetuoso de los derechos humanos de los usuarios. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXI en relación con el artículo 4º, párrafo cuarto, todos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada 

en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud  

 

Artículo Primero. Se reforma la fracción I del artículo 61; la 

fracción I del 64 y la fracción I del 90, todos de la Ley General de 

Salud, para quedar como en seguida se indica. 

 

Artículo 61.- El objeto del presente Capítulo es la protección 

materno-infantil y la promoción de la salud materna, que abarca 

el período que va del embarazo, parto, post-parto y puerperio, 

en razón de la condición de vulnerabilidad en que se encuentra 

la mujer y el producto. 

 

Artículo 61. ... 

 

... 

 

... 

 

I. La atención integral de la mujer durante el embarazo, el parto 

y el puerperio, incluyendo la atención psicológica que requiera; 

 

I. La atención integral de la mujer durante el embarazo, el parto y 

el puerperio, incluida la atención psicológica que requiera, así 

como la orientación profesional para conocer signos de 

alarma, cuándo necesita ayuda y de qué tipo para mejorar sus 

condiciones en sus diferentes periodos y evitar que se 

configure la violencia obstétrica, la cual será motivo de 

responsabilidad y dará lugar a sanción; 

 

I Bis a V. ... 

 

I Bis. a la V. ... 
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Artículo 64.- En la organización y operación de los servicios de 

salud destinados a la atención materno-infantil, las autoridades 

sanitarias competentes establecerán: 

 

Artículo 64. ... 

 

I. Procedimientos que permitan la participación activa de la 

familia en la prevención y atención oportuna de los 

padecimientos de los usuarios; 

 

I. Procedimientos que permitan la participación activa de la 

familia en la prevención y atención oportuna de los padecimientos 

de los usuarios, así como el auto cuidado perinatal; 

 

II. a V. ... 

 

II. a la V. ... 

 

Artículo 90.- Corresponde a la Secretaría de Salud y a los 

gobiernos de las entidades federativas, en sus respectivos 

ámbitos de competencia, sin perjuicio de las atribuciones de las 

autoridades educativas en la materia y en coordinación con 

éstas: 

 

Artículo 90. ... 

 

I. Promover actividades tendientes a la formación, capacitación 

y actualización de los recursos humanos que se requieran para 

la satisfacción de las necesidades del país en materia de salud; 

 

I. Promover actividades tendientes a la formación, capacitación y 

actualización de los recursos humanos para la salud, 

fomentando el trato digno y respetuoso de los derechos 

humanos de los usuarios. 

 

II. a IV. ... 

 

II. a la IV. ... 

 

 Artículo Segundo. Se adiciona un tercer párrafo en el artículo 51 

Bis 1 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

 

Artículo 51 Bis 1.- Los usuarios tendrán derecho a recibir 

información suficiente, clara, oportuna, y veraz, así como la 

Artículo 51 Bis 1. ... 
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orientación que sea necesaria respecto de su salud y sobre los 

riesgos y alternativas de los procedimientos, diagnósticos 

terapéuticos y quirúrgicos que se le indiquen o apliquen. 

 

... 

 

... 

 

 

 

Sin correlativo 

En el caso de la mujer embarazada adicionalmente tendrá 

derecho a ser informada de las prácticas obstétricas y distintos 

métodos de atención al parto, así como de los métodos de 

esterilización y anticonceptivos post parto de modo que pueda 

decidir libre e informada la opción que prefiera, a fin de evitar 

que sufra de violencia obstétrica. 

 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 

 


